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CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha, 23 de enero de 2023, paso a 

Despacho del señor juez el proceso de la referencia, informándole que se 

encuentran reunidos los requisitos para librar el solicitado mandamiento 

ejecutivo y el decreto de las medidas cautelares solicitadas. Sírvase 

proveer. 

 

LUCY LILIANA NARVÁEZ NARVÁEZ 

Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE PUERTO TEJADA – CAUCA 

jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co 

195734003001 

 

Puerto Tejada, enero veintitrés (23) del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO No. 041 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

Correspondió a este Juzgado el conocimiento de la presente demanda 

Ejecutiva de Única Instancia con Medidas Previas, instaurada por el 

BANCO PICHINCHA S.A. Nit. 890200756-7, representando legalmente para 

asuntos judiciales ANA MARIA MESTRE MURCIA, según consta con los 

documentos glosados al plenario; contra el señor FRANKLIN BALANTA 

LARA.  

 

En razón del domicilio de la parte ejecutada (factor territorial) y la cuantía 

de la obligación (factor objetivo), es este Juzgado competente para 

conocer de la presente acción, razón por la cual se harán las 

disposiciones consecuenciales consignadas en la parte resolutiva de este 

auto, máxime cuando se encuentran cumplidos los requisitos formales de 

la demanda.   
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Corolario de lo anterior, se RESUELVE: 

 

A.- LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO 

PICHINCHA S.A., y en contra del señor FRANKLIN BALANTA LARA, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARE No. 60037828. 

 

1.- Por la suma de $24.028.545,oo por concepto de saldo capital.     

 

2.- Por los intereses de mora sobre el capital demandado, liquidados a la 

tasa máxima permitida por la ley, los que se causaron desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento, o sea, desde el 23 de marzo de 2022, 

hasta el día en que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3.- Por las costas del proceso, incluyendo las agencias en derecho, rubros 

que se tasarán en su oportunidad procesal dando aplicación al Acuerdo 

10554 del 05 de agosto de 2016, expedidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4.- IMPRIMIR al presente asunto del trámite del proceso ejecutivo 

establecido en el libro tercero, sección segunda, título único, capítulo I. II 

y III del Código General del Proceso y demás normas concordantes.  

 

5.- NOTIFICAR personalmente al ejecutado FRANKLIN BALANTA LARA, en 

la manera estatuida en los en los artículos 291 y siguientes del Código 

General del Proceso, en concordancia con el precepto 8º de la Ley 2213 

de 2022, enviándole todos los anexos que deben acompañarse para su 

enteramiento de la demanda presentada, si es que no se ha hecho antes, 

haciéndole saber que “La notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío <recibido>1 del 

 
1 Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a 

contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje”. (Negrita y subrayado fuera de texto). 
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mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”, que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar 

y de diez (10) para proponer las excepciones de mérito que considere 

tener en su favor, las que pueden ser enviadas al correo institucional de 

este despacho: jcmpalptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

6.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente 

del salario mínimo legal vigente, que devengare el señor FRANKLIN 

BALANTA LARA, portador de la cédula No. 76.044.945 en su calidad de 

empleado de la empresa FAMILIA DEL PACIFICO. Nit. 8170006802 ubicada 

en el Parque Industrial y Comercial del Cauca – Guachené – Cauca, 

teléfono 6028259500.  Para efectos de lo anterior, OFICIAR a dicha 

empresa, a fin de que proceda a realizar los descuentos al salario del 

demandado, HACIÉNDOLES saber que deben consignar las sumas 

respectivas, en nuestra cuenta de depósitos judiciales, Cuenta No. 

195732041003 del Banco Agrario de Colombia S. A. – Sucursal Puerto 

Tejada - Cauca, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo del presente 

oficio. (Art. 593 núm. 9º del CGP). Remitir al correo de la parte ejecutante 

los oficios con firma electrónica. notificaciones@staffjuridico.com.co   

  

7.- DECRETAR embargo y retención previa de los dineros existentes en la 

cuenta de ahorros de BANCOLOMBIA S.A., No. 812194481, el demandado 

señor FRANKLIN BALANTA LARA, portador de la cédula No. 76.044.945. 

LIMITAR dicho embargo a la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE. 

($60´000.000,00), en que prudencialmente se ha calculado el crédito y las 

costas incrementadas en un 50%. 

 

LÍBRAR los oficios de rigor a las entidades en mención, con el fin que 

retenga las sumas señaladas, de manera oportuna y las ponga a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

195732041003 del Banco Agrario de Colombia S. A. – Sucursal Puerto 

Tejada – Cauca, igualmente se hace saber a dicha entidad, que dentro 

de los tres (03) días siguientes, deberá informar bajo juramento que se 

considerará prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 

cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con 
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anterioridad se le hubiere comunicado y si le notificó antes alguna cesión 

o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de 

aquella, so pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir 

en una multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. (Art. 593 núm. 10 

del CGP). Así mismo, deberá tener en cuenta la disposición contenida en 

el artículo 1387 del Código de Comercio. Remitir al correo de la parte 

ejecutante los oficios con firma electrónica. 

notificaciones@staffjuridico.com.co   

 

9.- DECRETAR embargo y retención previa de los dineros existentes en la 

cuenta de ahorros de ITAU CORPBANCA, No. 14-06748, el demandado 

señor FRANKLIN BALANTA LARA, portador de la cédula No. 76.044.945. 

LIMITAR dicho embargo a la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS MCTE. 

($60´000.000,00), en que prudencialmente se ha calculado el crédito y las 

costas incrementadas en un 50%. 

 

LÍBRAR los oficios de rigor a las entidades en mención, con el fin que 

retenga las sumas señaladas, de manera oportuna y las ponga a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 

195732041003 del Banco Agrario de Colombia S. A. – Sucursal Puerto 

Tejada – Cauca, igualmente se hace saber a dicha entidad, que dentro 

de los tres (03) días siguientes, deberá informar bajo juramento que se 

considerará prestado con su firma, acerca de la existencia del crédito, de 

cuando se hace exigible, de su valor, de cualquier embargo que con 

anterioridad se le hubiere comunicado y si le notificó antes alguna cesión 

o si la aceptó, con indicación del nombre del cesionario y la fecha de 

aquella, so pena de responder por el correspondiente pago y de incurrir 

en una multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales. (Art. 593 núm. 10 

del CGP). Así mismo, deberá tener en cuenta la disposición contenida en 

el artículo 1387 del Código de Comercio. Remitir al correo de la parte 

ejecutante los oficios con firma electrónica. 

notificaciones@staffjuridico.com.co   
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10.- AUTORIZAR a la empresa LITIGIOVIRTUAL.COM SAS., con Nit. 

900158114-5 para actuar como DEPENDIENTE JUDICIAL, bajo la 

responsabilidad absoluta del abogado demandante. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

Firmado Por:

Nestor Javier Sarria Ordoñez

Juez

Juzgado Municipal

Civil

Puerto Tejada - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b128f7061d6912ebdc6a920c471f05a1300f10be38854ad591aefd4ecc2b396f
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